
 
DIRECCION EJECUTIVA 

 
 

 

 

ACTA DE INICIO 
 

 
Entre los suscritos FRANCISCO JAVIER CARVAJAL MADRID, mayor de edad, identificado con 
cedula de ciudadanía No. 71.387.297 de Medellín, obrando en nombre y representación de la 
ASOCIACIÓN DE MUNICIPIOS DEL MAGDALENA MEDIO ANTIOQUEÑO – AMMA -, con Nit. 
900.793.275-5, quien para efectos de este contrato se denomina LA ASOCIACION, por una parte; 
y por la otra ALEJANDRO VÁSQUEZ PALACIO, identificado con cedula de ciudadanía número 
1.037.524.485 de Anorí- Antioquia, en nombre y representación de RADIAN SOLUCIONES 
INTEGRALES S.A.S, identificado con NIT número 901762815-3, quien para efectos de este 
contrato se denomina EL CONTRATISTA, hemos convenido suscribir la presente acta de inicio a 
partir de los un (1) día del mes de abril del 2026. 
 
 

 
 

FRANCISCO JAVIER CARVAJAL MADRID                      ALEJANDRO VÁSQUEZ PALACIO 
Director Ejecutivo AMMA 
Contratante 

                     Representante Legal                    
                     Contratista 

                                 

CONTRATANTE ASOCIACIÓN DE MUNICIPIOS DEL MAGDALENA MEDIO ANTIOQUEÑO– 
AMMA 

NIT                    900.793.275-5 

CONTRATISTA RADIAN SOLUCIONES INTEGRALES S.A.S 

NIT -CC 901762815-3 

TIPO Y NUMERO DE 
CONTRATO 

ADMINISTRACIÓN DELEGADA NRO. 002-2026 

OBJETO ADMINISTRACIÓN DELEGADA DE RECURSOS PARA LA EJECUCION 
DEL CONVENIO INTERADMINISTRATIVO CI-017-2025 CUYO OBJETO ES 
INTERVENTORIA TECNICA, ADMINSITRATIVA, FINANCIERA Y 
AMBIENTAL DEL PROYECTO CONSTRUCCIÓN DEL PUENTE 
PEATONAL SOBRE EL RÍO SAMANÁ ENTRE LOS MUNICIPIOS DE 
ARGELIA Y SAMANÁ PARA GARANTIZAR LA CONEXIÓN PEATONAL 
SOBRE EL RÍO SAMANÁ, ENTRE LAS VEREDAS SAN ROQUE DEL 
MUNICIPIO DE SAMANÁ Y GUADUALITO DEL MUNICIPIO DE ARGELIA, 
EN CUMPLIMIENTO DE LA SENTENCIA JUDICIAL N° 029 DE 2020 
PROFERIDA POR EL JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO DE MANIZALES” 

VALOR ADMINISTRACION 
DELEGADA: 

TRES MILLONES SEISICNEOT MIL PESOS M.L ($3.600.000) 

VALOR RECURSOS A 
ADMINISTRAR: 

CIENTO DIECIOCHO MILLONES TRESCIENTOS SEIS MIL 
OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS M/L ($118.306.875,00), DE 
LOS CUALES SE DESCONTARÁ EL VALOR FINAL DE LA 
ADMINISTRACIÓN DELEGADA 

PLAZO  CINCO (05) MESES 

FECHA ACEPTACION 24 de febrero de 2026. 

FECHA DE SUSCRIPCION E 
INICIO 

01 de abril de 2026 

FECHA DE TERMINACION 30 de agosto de 2026 


